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CONSIDERADOS 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de cambio de domicilio del Vistrito Metropolitano 
de Cuito a Sangolquí, aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía TRAUSPORTES CONOCOTO ATMIAN S,A,, otorgada ante el 
Notario Bexto del listrito Metrovolítano de "uito, el 3 de junio 
de 1908, con la solicitud de sue ayrobación; 

      

STE des Departamentos de Inspección y Control; y, Jurídico de 
Compas tas mediónte memcrandos Vos, 57,.107,IC,99,02% de 

      

Er Zz de 1008 y MF1,L90,037L. de € delo miso. ras yo año 

respectiva sente, har exitido infermes favorables para la aprobaci ín 

solicitados 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas sefiante Resolnción 
210. de 12 de octubre de 1029; 

  ” Ño. AY 

  

ARTICU LO Pre PEO del Distrito 
? “etropolitano de Quita PRANEPORTES 
COMOCOTO SJL Y, hy E roforma del 

estetuto social, en los cérzinoa constaates <4 la >seritura roferida, 

  

    

OURGERAR que un extracto de la respectiva escritura 

igue por tros ¿las consecutivos, +. te los 

circulación (sa baazolquí y es Distrite     
z 

Jetropulitazo ceo £qito, == in de que gelenes se consideren con   

  

derecin pare oyonerse e la inscripción de estos soctos, precenten 

su petición ante una de des Juecee de do civil del somicilio 
priacipel do de cospañla para qu correspondiento tríuite en le lorua 

y térainos señalados en loe Arts. v 3 de lx Ley de 
Compañias y Feglaueuto de Cposición, 

     

5í ao se nuviere presentado oposición € 3 
óm se la hunhlero notificado a la Saperistendoncia 

del térvino leal, el Secretario Úenreral 

Correspondiente, 

z < El Ln e o, no 
Si abiertos MrestrLací 

la Compolias dentro 
- » 

ntorá la razón 

  

Si la oposición hubiere side aceptada por el Juez, luezo de 
nnidicado con la Fesolución Judícial ejecutoriada, el 

  

Superintendente de Conpañías, de «ico oa petición de gorto, 

revocará su Resolución agrobatoria y orienará el erehivo de la 
escritura pública, Pesolución y SORLOS IBRDE, 

  

ARTÍCULO TERCEROS PIEPONER que procedan a efectuar sulentern    

  

anotaciones € iescripción, si no se Publere prases itc “e 

oposición o sl éste iubiere sido neonda por el duezs 2) Ser los 

dotarios Bexta y Tuarto del 'istrito ¡terrosolita da Cyito, tomen 

nota al mirgon de la vuatríz de la escritura sública que $ aprueba 

Y de la se constitución, en st del contenido de la presente 
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- Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) Que 

- el Registrador de la Propiedad del cantón Rumiñahui en el Registro 
Mercantil a su cargo inscriba la escritura y esta Resolución; c<) 

- Que el Registrador Mercantíl del Distrito Metropolitano de Quito 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la 
compañia TRANSPORTES CONOCOTO AZBLAN S.kd.s y, dd) Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este Artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de la escritura pública referida. 

COMUNIQUESE,— DADA y firmada en el Distrito “Metropolitano de 

pit ELO 15 MAR 1099 

hee / 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

“ , /icv. 

ES XP .7778


